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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 1.- De conformidad  con lo dispuesto en el art. 73 de la Ley 39/88, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana aplicable a este municipio será el 0,80%.

Artículo 2.- El tipo de gravamen sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica queda fijado en el 0,90%.

Artículo 3.- El tipo de gravamen sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales queda fijado en el 1,30%.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE BASURAS

Artículo 1. Fundamentos y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de  2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a19 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, este Ayuntamiento establece la Tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas se atienen a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y  residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 3. Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario ó, incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores y liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y  entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones

Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido declarados pobres por precepto legal o estén inscritos en el Padrón de Beneficencia Municipal.

Artículo 6. Cuota tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles.

A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

Epígrafe 1. Viviendas:

- Viviendas casco urbano (y exteriores que reciban el servicio): 30,00 €.

- Viviendas casco urbano que no posean luz ni agua: 15,00 €.

Epígrafe 2. Locales:

 Locales de uso indeterminado no comerciales ni industriales (Garajes,  patios, bodegas, etc...): 15,00 €.

Epígrafe 3. Locales Comerciales:

Bares, restaurantes, tiendas de alimentación, talleres, pequeñas industrias y comercios en general: 60,00 €.

Cuando se simultaneen en un mismo inmueble el uso en régimen de vivienda con el ejercicio de cualquier actividad industrial, comercial, de servicios o profesional, distinta a la de carácter doméstico, se satisfarán las dos cuotas que conforme  a las precedentes tarifas correspondan.

Artículo 7. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año, salvo que el alta se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres.

Artículo 8. Declaración e ingreso

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota correspondiente.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente a la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo expedido simultáneamente a la expedición y exacción del recibo de I.B.I. de naturaleza urbana.

Artículo 9. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General tributaria.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día  1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

Artículo 1º.-Fundamento.


El Ayuntamiento de Benlloch, de conformidad con los artículos 15.2, 60.1 b), 85 y 88 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de las facultades que le otorga la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 2º.-Coeficiente de situación.


En el ejercicio de las facultades concedidas por el artículo 88 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no se establece coeficiente de situación alguno, por lo que las cuotas a satisfacer al municipio serán las resultantes de aplicar a las cuotas municipales el coeficiente de ponderación regulado en el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Artículo 3º.-Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 14 de febrero de 2003, surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 2003 y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

Artículo 1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y de acuerdo con los artículos 15, 16 y 60 de la citada Ley, la cuota tributaria a satisfacer en concepto del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, queda fijado en los términos que se establezcan en el artículo siguiente:

Artículo 2.- El cuadro de cuotas fijado en el artículo 96 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, que podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos General del Estado, sin necesidad de nuevo acuerdo de modificación de la Ordenanza, se incrementa por la aplicación sobre las mismas de un coeficiente único que se fija en el 1,2 (Anexo 1)

Artículo 3.-  1. Los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años gozarán de una bonificación del 100% de la cuota del impuesto.

2. Dicha antigüedad será contada a partir de la fecha de su fabricación, o si ésta no se conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su defecto la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

3. la bonificación en ningún caso se aplicará de oficio, debiéndose solicitar por el titular del vehículo, aportando al efecto la documentación necesaria.

(La presente ordenanza fue aprobada en el Pleno de fecha 13 de noviembre de 2000. Entró en vigor el día 1 de enero de 2001.

ANEXO I

	CLASE DE VEHÍCULO Y POTENCIA


	CUOTA (€)

	TURISMOS
	De menos de 8 caballos fiscales
	15,15 

	
	De 8 hasta 11’99 caballos fiscales
	40,89 

	
	De 12 hasta 15’99 caballos fiscales
	86,33

	
	De 16 a 19’99 caballos fiscales
	107,53

	
	De 20 caballos fiscales en adelante
	134,40

	

	AUTOBUSES
	De menos de 21 plazas
	99,96

	
	De 21 a 50 plazas
	142,37

	
	De más de 50 plazas
	177,96

	

	CAMIONES
	De menos de 1.000 Kg. de carga útil
	50,74

	
	De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil
	99,96

	
	De más de 2.999 a 9.999 Kg. c.u.
	142,37

	
	De más de 9.999 Kg. de c.u.
	177,96

	

	TRACTORES
	De menos de 16 caballos fiscales
	21,20

	
	De 16 a 25 caballos fiscales
	33,32

	
	De más de 25 caballos fiscales
	99,96

	

	REMOLQUES Y SEMIRREMOL-QUES …….
	De menos de 1.000 Kg y más de 750
	21,20

	
	De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil
	33,32

	
	De más de 2.999 Kg. de carga útil
	99,96

	

	OTROS VEHÍCULOS
	Ciclomotores
	5,30

	
	Motocicletas hasta 125 cc
	5,30

	
	Motocicletas 125-250 cc
	9,09

	
	Motocicletas 250-500 cc
	18,17

	
	Motocicletas 500-1000 cc
	36,35

	
	Motocicletas de más de 1000 cc
	72,70


ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO DE TRATAMIENTODE SUBPRODUCTOS PECUARIOS.
FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.

Este Ayuntamiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, establece la TASA POR SERVICIO ODE TRATAMIENTO DE SUBPRODUCTOS PECUARIOS, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza, y, en defecto de previsión específica, al resto de la normativa fiscal de aplicación.

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local; utilización, por las explotaciones ganaderas del municipio de instalaciones municipales para tratamiento de subproductos pecuarios, y posterior transporte de los subproductos fuera del municipio, que costea el Ayuntamiento.

SUJETO PASIVO

Artículo 3.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la LGT, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.

RESPONSABLES

Artículo 4.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la L.G.T.
2.Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 49/1988. De 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales.

CUOTA TRIBUTARIA

 Artículo 6.
La cuota tributaria se establecerá en función de los metros cuadrados que posean las granjas destinadas a los animales de acuerdo con la siguiente tabla:



Hasta 1.000 m/2 .......................... 15,03 €/año/granja



De 1.001 hasta 5.000 m/2 ........... 45,08 €/año/granja



Más de 5.000 m/2 ........................ 75,13 €/año/granja

DEVENGO 
Artículo 7.

Esta tasa se devengará cuando se inicie la realización, en su caso, de la actividad y consiguiente aprovechamiento especial que origina su exacción. Se exigirá el depósito previo de su importe total o parcial, en la proporción o cuantía que resulte del prorrateo anual de la cuota, a razón de dos semestres. Posteriormente el devengo tendrá lugar el día 1 de enero de cada año.

DECLARACIÓN E INGRESO.

Artículo 8.

1.Las cuotas señaladas en las tarifas de esta Ordenanza por concesiones, permisos o servicios que se presten a solicitud del interesado se devengarán desde el instante mismo en que se solicite la expedición de los permisos correspondientes.

2.Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos previstos en el artículo 124 de la LGT.

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería Municipal o Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso.

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el cita Reglamento.

9. INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 9.

En todo caso lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada, caso se aplicará lo dispuesto en los artículo 77 y siguientes de la LGT y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

VIGENCIA.
Artículo 10.

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P. y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de abril de 1999, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

APROBACIÓN.

Esta Ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 20 de octubre de 1998.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS.

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 y 142 de la Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículo 15 a 19 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, éste Ayuntamiento establece la “Tasa por prestación de servicios urbanísticos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. Hecho imponible.

El hecho imponible de la presente tasa estará constituido por la actividad municipal de prestación de servicios, tanto técnicos como administrativos, que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al sujeto pasivo cuando la misma haya sido motivada directa o indirectamente por el mismo en razón a acciones u omisiones que obliguen a esta entidad a realizar las actividades o prestar los servicios de carácter urbanístico que se detallan en los epígrafes del artículo ocho de la presente Ordenanza.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten directamente beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades en materia urbanística a que se refiere la presente Ordenanza.

2.- Tendrán la condición de sustituto o de contribuyente en las tasas establecidas por el otorgamiento de licencias urbanísticas previstas en la normativa sobre suelo y ordenación urbana, los constructores y contratistas de obras.

Artículo 4. Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren el artículo 38 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Articulo 5. Beneficios fiscales

No se concederá ningún tipo de exención, reducción o bonificación en la presente tasa, fuera de los supuestos previstos en las normas con rango de Ley o de las derivadas de Tratados Internacionales.

Artículo 6. Base Imponible.

En los distintos supuestos de prestación de servicios definidos en los epígrafes del art. 8 se estará a la unidad de servicio.

Artículo 7. Devengo.

1. La presente tasa se devengará desde el momento que se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad en materia urbanística sujeta a la misma.

2. Se entenderá producida la iniciación del servicio desde el momento de la presentación de la solicitud o desde la fecha en que se inicien de oficio las actuaciones administrativas de prestación de servicios sujetos a la presente tasa.

3. Producido el devengo, la liquidación no se verá afectada por la denegación de la licencia ni por el desistimiento o renuncia efectuada por el interesado.

Artículo 8. Cuota tributaria.

Por cada uno de los servicios o actividades que se detallan se fija el importe de las tasas que se expresan a continuación:


1.- Licencias de parcelación, segregación y división de fincas: por cada parcela resultante 30,05 €.


2.- Por colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública 30,05 € al año.


3.- Las solicitudes para la instalación de grúas devengarán una tasa de 30,05 €. Ello se entiende sin perjuicio de la correspondiente liquidación del precio público por aprovechamiento especial del dominio público local.


4.- Por orden de ejecución 30,05 €.


5.- Por expediente de declaración de ruina 150,25 €.


6.- Por expedientes de infracción urbanística 30,05 €.


7.- Alineaciones y rasantes: 1,50 € por metro lineal o fracción de fachada.


8.- Por informes urbanísticos no obligatorios 30,05 €.


9.- Por otorgamiento de Cédula de Habitabilidad 12,02 €.

           10.-Por la expedición de licencias de construcciones, instalaciones y obras se devengará una tasa del 1% de la base imponible, calculada de la siguiente manera: con carácter general la base imponible estará constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

Artículo 9. Normas de Gestión

1. Los interesados que soliciten la prestación de servicios sujetos a liquidación por las presentes asas, deberán presentar declaración-liquidación provisional según modelo municipal, junto con la documentación que se considera necesaria para su exacción en el Negociado de Rentas y Exacciones del Área Económica. Comprobada que la misma se ajusta a lo previsto en la presente Ordenanza, se procederá a su ingreso en la Tesorería Municipal o entidad bancaria colaboradora, con carácter previo a la prestación de los servicios solicitados. Se adjuntará a la solicitud de prestación de servicios copia de la declaración-liquidación del ingreso efectuado.

2. En los supuestos en que la realización de los servicios sujetos se realicen de oficio, se practicará la liquidación por el órgano competente, la cual será notificada a los interesados con los requisitos legalmente previstos.

3. Cuando el presupuesto o los servicios prestados no se corresponda con el declarado y liquidado por el interesado con carácter provisional, según informe de los Servicios Técnicos, se practicará la oportuna liquidación definitiva.

Artículo 9. Infracciones y sanciones tributarias.

Se estará al Régimen de infracciones y sanciones tributarias previsto por la Ley General Tributaria y demás normas legales de aplicación, así como a lo dispuesto en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Benlloch.

Artículo 11. Vigencia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174.4 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, la presente Ordenanza, debidamente aprobada por el Pleno, entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la provincia, continuando en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación en su caso.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHÍCULOS QUE NO SE ENCUENTREN GRAVADOS POR EL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.

Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo previsto en el articulo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1988, de 13 de julio, establece la TASA POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHÍCULOS QUE NO SE ENCUENTREN GRAVADOS POR EL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza y, en su caso, en la ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación e inspección de tributos locales.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del domino público local: Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el Impuesto sobre vehículos de Tracción mecánica, previsto en la letra o) del apartado 3 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

SUJETO PASIVO

Artículo 3.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la LGT, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente e l dominio público local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.

RESPONSABLES

Artículo 4.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la LGT.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 

Artículo 5.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 49/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de Tratados Internacionales.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.

Las cantidades a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrán mediante la aplicación de la tarifa siguiente:

a) Licencias para la utilización de grúas en la construcción, cuyo brazo o pluma ocupe en su recorrido el suelo de la vía pública, por cada día de presencia 0,60 €.

b) Licencias para la ocupación de terrenos de uso público con otro vehículo no especificado en el apartado anterior, por cada presencia 0,60 €.

DEVENGO

Artículo 7.

1. Esta tasa se devengará por primera vez cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial que origine su exacción. Posteriormente el devengo tendrá lugar el día 1 de enero de cada año.

2. El periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa o de aprovechamiento especial, en cuyo caso éste se ajustará a la periodicidad que se indica en el artículo anterior.

DECLARACIÓN DE INGRESO

Artículo 8.

1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado, siendo irreducibles por el periodo realizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión deberán solicitar previamente la consiguiente autorización.

3. Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimarse conforme, se concederán las autorizaciones. En caso contrario, se notificará el interesado al objeto de que se subsanen  las deficiencias, y se girará la liquidación complementaria que proceda. Las autorizaciones se concederán una vez subsanadas las diferencias y realizado el ingreso complementario.

4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta que no se efectúe el ingreso y se conceda la autorización.

5. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada automáticamente mientras no se solicite la baja por el interesado o se declare caducidad.

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del primer día del mes siguiente al período autorizado. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

7. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

8. Se consideraran partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 9.

En todo caso lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la LGT y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido  en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

VIGENCIA

Artículo 10

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P. y comenzará a aplicarse a partir del día l de abril de 1999, hasta que se acuerde su derogación o modificación.

APROBACIÓN

Esta Ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 20 de octubre de 1998
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR TRÁNSITO DE GANADO.
FUNDAMENTO LEGAL.

Artículo 1.

Este Ayuntamiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembres, reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1988, de 13 de julio, establece la TASA POR TRANSITO DE GANDO, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza, y, en defecto de previsión específica, al resto de la normativa fiscal de aplicación.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2.

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local: aprovechamiento especial de las vía públicas locales como consecuencia de conducir por ellas los ganados, con restricción del uso público manifestado mayoritariamente en las manadas o rebaños que originan molestias al vecindario.

SUJETO PASIVO

Artículo 3.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios de los ganados.

RESPONSABLES
Artículo 4.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades vecinales en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.

Artículo 5.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 49/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o de los derivados de la aplicación de Tratados Internacionales.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el cuadro siguiente:

a) Por cada cabra u oveja: 0,90 € anuales.

b) Por cada caballería: 4,21 € anuales.

c) Por cada cabeza de ganado vacuno: 4,21 € anuales.

DEVENGO

Artículo 7.

Esta tasa se devengará cuando se inicie la realización, en su caso, de la actividad y consiguiente aprovechamiento especial que origina su exacción. Se exigirá el depósito previo de su importe total o parcial, en la proporción o cuantía que resulte del prorrateo anual de la cuota, a razón de dos semestres. Posteriormente el devengo tendrá lugar el día 1 de enero de cada año.

DECLARACIÓN E INGRESO.

Artículo 8.

1. Las cuotas señaladas en las tarifas de esta Ordenanza por concesiones, permisos o servicios que se presten a solicitud del interesado se devengaran desde el instante mismo en que se solicite la expedición de los permisos correspondientes.

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos previstos en el artículo 124 de la LGT.

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería municipal o Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el correspondiente justificante e ingreso.

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 9.

En todo caso lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la LGT y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el art. 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

VIGENCIA

Artículo 10.

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P. y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de abril de 1999, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

APROBACIÓN

Esta ordenanza, que consta de diez  artículos, fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 20 de octubre de 1998.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS Y VADOS PERMANENTES.

Artículo 1.  Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y de conformidad con los artículos 15 al 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, este Ayuntamiento establece la tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales por entrada de vehículos a través de las aceras o vados permanentes y reserva de vía pública para aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, que se regirá por la siguiente Ordenanza Fiscal. 

Articulo 2.  Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial por entrada de vehículos a través de las aceras y la reserva de vía pública para aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase 

Artículo 3. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria.

Articulo 4. Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la LGT.

Articulo 5.  Base  imponible

La base imponible de esta Tasa se fija tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento del dominio público local para la entrada de vehículos a través de las aceras y la reserva de vía pública para aparcamientos exclusivos y carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

Articulo 6.  Cuota Tributaria


La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de la siguiente tarifa: 30,05 € por vado y año.

Artículo  7. Exenciones y bonificaciones

No se reconocerán otras  exenciones o beneficios fiscales, que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley, o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Articulo 8.  Devengo

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Con la presentación de la solicitud de utilización o aprovechamiento, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que la utilización o aprovechamiento se hubiera iniciado, si este hubiese tenido lugar sin la preceptiva licencia municipal.

c)  En el caso de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, se devengará periódicamente el día 1 de enero de cada año.

Articulo 9.  Período impositivo

El  período impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio y cese en la utilización o aprovechamiento especial, en cuyo caso aquel se ajustará a esta circunstancia, con el consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar en todo caso por semestres completos.

Artículo 10.  Régimen de declaración de ingreso

Este Ayuntamiento podrá establecer Convenios de Colaboración con entidades, instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la Tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquella o los procedimientos de liquidación o recaudación.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización privativa o el aprovechamiento no se produzcan, procederá la devolución del importe correspondiente.

Supuesto a) (Autoliquidación)

Con la  solicitud de autorización de utilización o aprovechamiento especial del dominio público habrá de acompañarse hoja de autoliquidación ingresada en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora del Ayuntamiento.

2. El pago de la Tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevas utilizaciones o aprovechamientos, por ingreso directo en la Entidad Colaborador designada por el Ayuntamiento, sin cuyo justificante no podrá retirarse la licencia.

b) Tratándose de concesiones de utilización o aprovechamiento ya autorizados y prorrogados una vez incluidas en el correspondiente padrón municipal, por años naturales, en las oficinas de la Entidad colaboradora.

Artículo 11. Normas de gestión.

1.- La solicitud de entrada de vehículo o vado permanente habrá de ir acompañada de una declaración en la que conste un plano detallado del aprovechamiento y de su situación dentro del municipio.

2.- Asimismo, los solicitantes deberán firmar en el momento de realizar la solicitud un documento en virtud del cual se da por enterado y conforme de que el servicio se presta  en precario como consecuencia de la inexistencia de policía local.

3.- Si se produjera contradicción entre la declaración formulada y la ocupación real del dominio público, el Ayuntamiento practicará la oportuna liquidación complementaria, que habrá de ser satisfecha antes de retirar la licencia.

4.- Una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogad mientras no se presente la declaración de baja por el interesado, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto.

Artículo 12.  Reintegro del coste de reparación de daño.

De conformidad con lo previsto en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, cuando la ocupación, utilización o aprovechamiento lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio de la tasa a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe, según informe de los Servicios Técnicos Municipales, sin cuya constitución  no será otorgada la licencia.

Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados, siguiéndose al efecto el oportuno expediente contradictorio.

Disposición final

 La presente ordenanza fiscal cuya aprobación por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 13-11-2000, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2001, mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.    

ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

 FUNDAMENTO LEGAL 

Artículo 1. Esta entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 106. apartado, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la  Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, establece la TASA por OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS DE LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTO, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza y, en su caso, en la ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación e inspección de tributos locales.

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.

1.Lo constituye la actividad municipal, tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si los establecimientos agropecuarios, industriales y mercantiles, reúnen las condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad, y cualquiera otras exigidas por las correspondientes Ordenanzas fiscales y Reglamentos Municipales o generales para su normal funcionamiento, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la licencia de apertura a que se refiere el artículo 22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.                                                                                                                                                                                        

2. A estos efectos tienen la consideración de apertura:

a) La instalación, por vez primera, del establecimiento para dar comienzo a sus actividades.

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque continúe el mismo titular.

c) El cambio de titularidad, con independencia de que el resto de condiciones permanezcan invariables.

d) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste, y que afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva verificación de las mismas.

 3. Se entiende por establecimiento agropecuario, industrial o mercantil, toda edificación habitable, esté o no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y  que:

a) se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, agrícola, ganadera, fabril, artesana, de construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas.

b) Aún sin desarrollarse, aquellas actividades que sirvan de auxilio o complemento para las mismas, o tengan relación con ella, en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamiento, como por ejemplo, almacenes, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de Entidades  jurídicas, escritorios oficinas, despachos o estudios. 

 SUJETO PASIVO 
Artículo 3. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la actividad que realiza la Entidad local, conforme a supuesto que se indica en el artículo anterior.

RESPONSABLES
Artículo 4. 

1.Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo para personas físicas y jurídicas a que se refieran los artículos 38 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de las sociedades y los  síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previo en el artículo 40 de la citada ley.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5. De acuerdo con lo establecido en el artículo de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de la ley o de los derivados de la aplicación de Tratados internacionales.

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6.

1.Se tomará como base imponible de la presente exacción la cuota total anual del Impuesto sobre Actividades Económicas.

2.La cuota tributaria se determinará aplicando los siguientes tipos de gravamen sobre la base definida en el artículo anterior:

a) El 100 por 100 cuando se trate de la apertura de una nueva actividad, su ampliación o reforma.

b) En caso de cambio de titular la cuota será del 50 por 100 de la anterior.

c) Las actividades no sujetas al Impuesto sobre Actividades Económicas abonarán una tarifa única de 25.000 ptas.”

DEVENGO
Artículo 7. Esta tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente que origina su exacción, que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

DECLARACIÓN E INGRESO
Artículo 8.

1. Los interesados en la obtención de licencias presentarán la oportuna solicitud con especificación del emplazamiento, características de establecimiento y demás documentación exigida por la normativa de aplicación.

2. Las notificaciones de las tasas se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley  General Tributaria.

3. El pago de los expresados derechos s efectuará por los interesados en alguna de las Entidades financieras colaboradoras por el que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso.

4. Las cuotas liquidadas no satisfechas dentro del periodo voluntario se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 9. En todo caso lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en  los artículos 77 y siguientes de la LGT y en las disposiciones que la complementan y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

 VIGENCIA

Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P, continuando en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Artículo 11. La presente Ordenanza deroga y sustituye la actualmente vigente para el mismo hecho imponible, la cual quedará sin efectos el día que la actual comience a aplicarse.

ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE  CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 FUNDAMENTO Y OBJETO

Artículo 1.  El Ayuntamiento de Benlloch, en uso de las facultades que le concede el número 1 del artículo 15, nº 2 del artículo 60 y artículos 101 y siguientes de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, y artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen local, acuerda continuar con el establecimiento del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, cuya exacción se regirá por lo dispuesto en la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.   El Impuesto de construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción y obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido  o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento de Benlloch.  
HECHO IMPONIBLE 

Artículo 3.  El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para las que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento de Benlloch.

4. SUJETO PASIVO

Artículo 4.  Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarias de los inmuebles sobre los que se realicen construcciones, instalaciones u obras, siempre que sean dueñas de las obras; en los demás casos se considerará como contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la obra.

Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

5. RESPONSABLES DEL IMPUESTO

Artículo 5.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las personas físicas y jurídicas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria, a que se refieren los artículos 38 y 39 LGT.

Serán responsables subsidiariamente de las infracciones tributarias simples, y de la totalidad de la deuda tributaria en los casos de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la LGT.

 EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 

Artículo 6.  Están exentos de pago la realización de cualquier construcción, instalación u obra de las que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que, estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como conservación.

NO SUJECIÓN AL IMPUESTO

Artículo 7.  No se exigirá el pago de este impuesto en:

La realización de obras en virtud de una orden de ejecución emitida por la Alcaldía, por razones de seguridad, salubridad, ornato público, interés ecológico, histórico, turístico o estético.

Las obras de consolidación, rehabilitación, restauración, arreglo y revoco de fachadas de inmuebles ya construidos, incluida la limpieza y revoco de fachadas, balcones y cuerpos salientes, así como el repintado de persianas, puertas, rejas, balcones, ventanas y barandillas de miradores y balcones presentes en la fachada de edificios construidos, tanto si se lleva la iniciativa propia como si es requerimiento municipal, siendo necesaria en estas actuaciones que la solución estética y cromática que se pretenda conseguir se halle en consonancia con las características de su entorno y con las del propio edificio a que afecte, e imprescindiblemente que no se refiera, en ningún caso, a edificios de nueva construcción ni a situaciones de infracción urbanística.

 BASE IMPONIBLE

Artículo 8.  La Base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra de que se trate, del que no forman parte en ningún caso, el IVA y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas construcciones, instalaciones u obras.

BASE  LIQUIDABLE

Artículo 9.  La base liquidable de este impuesto coincidirá con la base imponible, en todo caso.

TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 10.  El tipo de gravamen de este impuesto será el 2 % .

 CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 11.  La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

 PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

Artículo 12.   El impuesto de construcciones, instalaciones y obras se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra de que se trate, aún cuando no haya obtenido la correspondiente licencia. 

 NORMAS DE GESTIÓN 

Artículo 13.  El promotor, el constructor o el arquitecto director de las obras, deberán solicitar la licencia de obra o urbanística, para lo cual existen modelos oficiales en el Ayuntamiento.

La solicitud que deberá contener las determinaciones que, establece el artículo 70 de la LRPAC, se acompañará, en su caso, del Proyecto Técnico correspondiente y deberá suscribirse por el dueño de las obras, su representante legal o quién esté debidamente autorizado a estos efectos.

En la solicitud deberá hacerse constar si se va a ocupar la vía pública, si se va a proceder al enganche a la red general de agua o alcantarillado, así como todos aquellos aspectos que supongan liquidación de tasas vigentes.

Se exigirá el depósito previo en el momento de la solicitud del  importe total  de la tasa, según la liquidación provisional correspondiente.

Por los servicios técnicos del Ilmo. Ayuntamiento se tramitará el oportuno expediente y, previos los informes técnicos correspondientes, se propondrá al órgano que corresponda la concesión o denegación de la licencia, de cuyo acto se dará traslado al peticionario.

Cuando se concede la licencia preceptiva o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aun dicha licencia preceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente, o en caso contrario, en función de los índices o módulos que la misma establezca al efecto, incrementándose anualmente sin necesidad de nuevo acuerdo en idéntico porcentaje que el Índice de Precios al Consumo. 

TABLA DE MÓDULOS DE CONSTRUCCIÓN

CLASE DE OBRA                                  COEFICIENTE                 VALOR

Bloque de vivienda aislado


1,10


264,45 €

Bloque de vivienda entre medianeras

1,50


240,40 €

Cafetería y restaurantes


1,50


360.61 €

Centros comerciales



1,50


288.49 €

Cobertizos y porches



0,30


  30,05 €

Entresuelo diáfano



0,60


144,24 €

Granjas





0,48


  78,13 €

Hoteles y residencias



1,50


360,61 €

Nave agrícola y caseta de aperos

0,40


  60,10 €

Nave industrial




0,50


150,25 €

Piscinas




0,40


  96,16 €

Pistas, terrazas y parques al aire libre

0,20


  48,08 €

Planta baja diáfana



0,60


144,24 €

Planta distribuida para oficinas


0,90


216,36 €

Plantas de servicios sanitarios y vestuarios
1,20


288,49 €

Sótano y semisótano diáfano


0,60


144,24 €

Vivienda unifamiliar aislada


1,50


360,61 €

Vivienda unifamiliar entre medianeras

1,10


240,40 €


  Las certificaciones de alineaciones y rasantes devengarán una cantidad fija de 5.000 ptas. Por certificado, que se incrementará a razón de 2.200 ptas. Por metro lineal de fachada objeto de medición.

Una vez notificada la liquidación provisional correspondiente, se  exigirá la parte restante. Cuando se haya ingresado la totalidad de la liquidación provisional por los interesados se deberá acreditar el ingreso y recoger la preceptiva licencia de obras en las dependencias del Ayuntamiento, sin la cual no podrán comenzarse las obras solicitadas.

FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS.

Artículo 14.

Terminada la construcción, instalación u obra solicitada, deberán presentar los sujetos pasivos, dentro del plazo de dos meses, certificación expedida por el técnico facultativo director de las obras, en la que se haga constar el coste real y efectivo de las mismas.

A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del  coste real efectivo de las mismas, los Servicios Técnicos Municipales del llmo. Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación  administrativa, modificarán, en su caso, la base imponible a que se refiere el artículo 12 de esta ordenanza, para la práctica de la liquidación definitiva del impuesto, que en caso de resultar los valores declarados iguales a los que sirvieron de base para la liquidación provisional, ésta será elevada automáticamente a definitiva. Si los valores comprobados o rectificados por los servicios técnicos municipales fueran superiores o inferiores a los que sirvieron de base para la liquidación provisional del impuesto, se practicará por la Tesorería la correspondiente liquidación definitiva, con deducción de la cuota ingresada por la liquidación provisional, de la que se dará traslado al interesado, a los efectos de realizar el ingreso de la cuota complementaría en la Tesorería Municipal, dentro del plazo de ingreso en período voluntario, de resultar superior dicha liquidación ; y a la intervención general, para la devolución de la parte de cuota ingresada de exceso, en caso de ser inferior.

PLAZOS. 


Artículo 15.   La licencia deberá imponer un plazo de comienzo y terminación de la misma; a dicho plazo se podrá solicitar una prórroga de duración igual, o incluso inferior, a la mitad del  plazo primitivo, sin abonar nuevas tasas, si se solicita antes de acabar el plazo de la licencia primitiva. 

En los demás casos habrá que solicitar una nueva licencia con el abono de las tasas correspondientes.

La licencia caducará:

a) Por el transcurso del plazo de validez o su prórroga.

b) Salvo que haya sido concedida, explícitamente por el Ayuntamiento, una prórroga para estos supuestos:
    b.1) Por transcurrir seis meses en las licencias de obras, desde su concesión, sin haberlas iniciado.

   b.2) En las licencias de obras, por paralizarlas durante un período superior a seis meses.

DEPÓSITO DE  GARANTÍA DE ALTERACIÓN DEL SUELO DE LA VÍA PÚBLICA
Artículo 16. Depósito en garantía de alteración del suelo de la vía pública

Sin perjuicio de la liquidación que proceda para la exacción del Impuesto, en la concesión de licencias para realizar construcciones y obras que lleven consigo cualquier alteración del suelo de la vía pública, como la apertura de zanjas y catas, se exigirá la constitución por los interesados de un depósito en metálico o mediante aval o garantía suficiente, al objeto de que sirva de garantía de la perfecta vuelta, al estado anterior, de las vías públicas afectadas, una vez que se hayan realizado dentro del plazo asignado al efecto las construcciones y obras autorizadas.

La cuantía de las garantías se establece en 300,51 € para las obras que alteren las vías públicas. Estos importes podrán ser incrementados previo informe de los servicios técnicos municipales.

ÓRDENES DE EJECUCIÓN Y DECLARACIONES DE RUINA INMINENTE

Artículo 17.  Las  resoluciones municipales que impongan ordenes de ejecución a los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones  etc...., así como la declaración de ruina de edificaciones, conlleva el título y carácter de licencia a fin de poder ser ejecutadas, y la obligación por parte del interesado de presentar, en su caso, la documentación a que se refiere el artículo 13 de esta ordenanza fiscal, y efectuar siempre la declaración-liquidación del Impuesto conforme al citado artículo 13.

INFRACCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 18.  En  todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

Artículo  20.  En lo no previsto en la presente Ordenanza, y que haga referencia a su aplicación, gestión, liquidación, inspección y recaudación de este impuesto, se aplicará lo prevenido en la LGT y en las demás Leyes del Estado reguladoras del a materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo y demás legislación vigente de carácter local y general aplicable, según estipula el artículo 12 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora del as haciendas locales.

 VIGENCIA

Artículo 21. Conforme al artículo 17 y concordantes de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, esta Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P continuando en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación en su caso.

La presente Ordenanza deroga y sustituye la actualmente vigente para el mismo hecho imponible, la cual quedará sin efectos el día que la actual comience a aplicarse.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR VOZ PÚBLICA

 FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.

Esta entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1988, de 13 de julio, establece la TASA por VOZ PUBLICA cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en  esta Ordenanza y, en su caso, en la ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación e inspección de tributos locales.

 HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de prestación de un servicio público de competencia local: voz pública, previsto en la letra e) del apartado 4 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

SUJETO PASIVO

Artículo 3.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la LGT, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el domino público local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.

 RESPONSABLES

Artículo 4.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la LGT.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada ley.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6. 

La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa será la de 1,50 € por cada recorrido o turno y por cada anunciante.

DEVENGO

Artículo 7.

Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio que origina su exacción.

DECLARACIÓN E INGRESO

Artículo 8.

1. Las cuotas señaladas en las tarifas de esta Ordenanza por concesiones, permisos o servicios que se presten a solicitud del interesado se devengarán desde el instante mismo en que se solicite la expedición de los permisos correspondientes.

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos previstos en el artículo 124 de la LGT.

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería municipal o Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el correspondiente justificante e ingreso.

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

5. Se consideraran partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 9.

El Servicio se considera prestado en precario, de modo que ante cualquier causa justificada que impida la prestación del mismo, no se podrán exigir responsabilidades.

Artículo 10.

La Alcaldía se reserva la potestad de desestimar motivadamente aquellas peticiones de Bando, que por su contenido no deban ser objeto del mismo.

Artículo 11.

Los bandos se realizar en horas de oficina se harán a la mayor brevedad posible, y aquellos que se pretenden hacer fuera de este horario se someterán a las disponibilidades de personal.
 INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 12.

En todo caso lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes del a LGT y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

VIGENCIA

Artículo 13.

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P continuando en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Artículo 14.

La presente Ordenanza deroga y sustituye la actualmente vigente para el mismo hecho imponible, la cual quedará sin efectos el día que la actual comience a aplicarse. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

 FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.

Esta entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, ,apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1988, de 13 de julio, establece la TASA por OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA,  cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en  esta Ordenanza y, en su caso, en la ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación e inspección de tributos locales.

 HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local: ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa, previsto en la letra l) del apartado 3 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

 SUJETO PASIVO

Artículo 3.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la LGT, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el domino público local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.

 RESPONSABLES

Artículo 4.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la LGT.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada ley.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 49/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales.

 CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.

Las cantidades a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrán mediante la aplicación de las tarifas siguientes:

a) Por cada 20 m/2 o fracción de superficie aprovechada, 30,05 € al año.

b) Por la utilización de carpas, toldos o marquesinas fijados en la vía pública, se multiplicará por 1,2 la cuantía que resulte de la aplicación del apartado a) anterior, atendiendo a la superficie ocupada por la carpa, todo o marquesina.

Por la instalación de barbacoas u otros elementos auxiliares, 30,05 € por cada 5 m/2 o fracción.

DEVENGO

Artículo 7.

Esta tasa se devengará por primera vez cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial que origina su exacción. Posteriormente el devengo tendrá lugar el día 1 de enero de cada año.

 DECLARACIÓN E INGRESO

Artículo 8.

1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado, siendo irreducibles por el periodo autorizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión deberán solicitar previamente la consiguiente autorización, haciendo constar la ubicación y superficie a ocupar.

3. Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimarse conforme, se concederán las autorizaciones. En caso contrario, se notificará al interesado al objeto de que se subsane las deficiencias, y se girará la liquidación complementaria que proceda. Las autorizaciones se concederán una vez subsanadas las diferencias y realizado el ingreso complementario.

4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta que no se efectúe el ingreso y se conceda la autorización.

5. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada automáticamente mientras no se solicite la baja por el interesado o se declare su  caducidad.

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del primer día del año siguiente al periodo autorizado. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa anualmente.

7. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo al as normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

8. Se consideraran partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

 INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 9.

En todo caso lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes del a LGT y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

 VIGENCIA

Artículo 10.

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P continuando en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

La presente Ordenanza deroga y sustituye la actualmente vigente para el mismo hecho imponible, la cual quedará sin efectos el día que la actual comience a aplicarse.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS .

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1. 

Esta entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1988, de 13 de julio, establece la  TASA por OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS , VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza y, en su caso, en la Ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación e inspección de tributos locales.

 HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local: ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, previsto en la letra g) del apartado 3 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

SUJETO PASIVO
Artículo 3.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades que se refiere el artículo 33 de la LGT, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.

 RESPONSABLES

Artículo 4.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias de sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la LGT.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada ley.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora del as Haciendas locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales.

 CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.

La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá mediante la aplicación de la tarifa siguiente:
· Ocupación de terrenos de uso público local: 0,09 € por m/2 o fracción, al día.

 DEVENGO

Artículo 7.

Esta tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial que origina su exacción.
Se exigirá el depósito previo de los siguientes importes:

· En caso de ocupación como consecuencia de solicitud de una licencia de obras mayor se exigirá el pago de 150,25 €.

· En caso de ocupación como consecuencia de la solicitud de una licencia de obras menor u otros supuestos, se exigirá el pago de 30,05 €.

DECLARACIÓN E INGRESO

Artículo 8.

1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado, siendo irreducibles por el periodo autorizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión deberán solicitar previamente la consiguiente autorización, para lo cual deberán especificar la situación de la ocupación, la superficie a ocupar, las fechas de inicio y de posible finalización.

3. En el caso de que la ocupación sea consecuencia de la realización de una obra, junto a la solicitud de licencia de obras se podrá solicitar la ocupación, y la concesión de la primera supondrá la autorización de la ocupación.

4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta que no se efectúe el ingreso y se conceda la autorización.

5. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada automáticamente mientras no se solicite la baja por el interesado se declare caducidad.

6. Las personas interesadas al finalizar la ocupación deberán presentar solicitud de baja, o comunicar el final de obra al efecto de que se proceda a la liquidación definitiva de la tasa.

7. La presentación de la baja, una vez comprobada, surtirá efectos a partir del día siguiente a la presentación de la misma en el Registro de entrada del Ayuntamiento.  La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

8. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo al as normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

9. Se consideraran partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

          NORMAS COMPLEMENTARIAS

Artículo. 9. La ocupación de la vía pública debe molestar lo menos posible a los vecinos del municipio, y debe estar debidamente señalizada, tanto de día como por la noche.

Artículo 10. Los sujetos pasivos serán responsables de cualquier incidente que pueda suceder como consecuencia de una mala señalización de la vía pública ocupada.

Artículo 11. Se ocupará la vía pública existente frente a la fachada del inmueble o solar objeto de solicitud, y en caso de exceder deberá contarse con la autorización de los vecinos.

Artículo 12.  El Ayuntamiento será competente para estimar si los metros cuadrados solicitados son excesivos  y dificultan la circulación o la vida diaria de los vecinos. 
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 13.

En todo caso lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes del a LGT y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

 VIGENCIA

Artículo 14.

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P continuando en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Artículo 15.

La presente ordenanza sustituye y deroga la actualmente existente por el mismo hecho imponible, la cual quedará sin efectos el día que la actual comience a aplicarse. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL, ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES, Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

 FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.

Esta entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, ,apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1988, de 13 de julio, establece la TASA por INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES DE RECREO, SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL, ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES, Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto  en esta Ordenanza y, en su caso, en la ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación e inspección de tributos locales.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local : instalación de puestos, barracas, casetas de ventas, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, previsto en la letra n) del apartado 3 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

 SUJETO PASIVO

Artículo 3.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el domino público local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.

 RESPONSABLES

Artículo 4.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada ley.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 49/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales.

 CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.

Las cantidades a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrán mediante la aplicación de las tarifas siguientes:

a) Licencias por ocupación de terrenos de uso público destinadas a tómbolas, rifas y similares, por cada m/2 o fracción al día 1,20 €.

b) Licencias por ocupación de terrenos de uso público destinadas a instalaciones circenses, 6,01 € por día.

c) Licencias por ocupación de terrenos de uso público dedicadas a columpios, voladores, tiovivos, autochoques y, en general, cualquier clase de aparato en movimiento, 15,03 € por día.

d) Licencias por ocupación de terrenos de uso público con camiones o vehículos para la venta de bocadillos, hamburguesas, chocolates, refrescos, bebidas, palomitas, etc..., por cada m/2 o fracción, al día 0,60 €.

e) Licencias por ocupación de terrenos de uso público por mesas, con motivo de conciertos, recitales, atracciones, etc..., por cada una y día, 18,03 €.

f) Licencias por ocupación de terrenos de uso público local con puestos de todo tipo en el mercado, 1,80 € por día por 8 m/2 y 0,30 € por m/2 adicional o fracción. Abono anual: 60,10 € al año por 8 m/2 y 7,51 € al año por m/2 o fracción adicional.

Licencias por ocupación de terrenos de uso público con cualquier finalidad no especificada en los apartados anteriores, por cada m/2 o fracción, al día, 0,75 €.
7. DEVENGO

Artículo 7.

Esta tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial que origina su exacción.

Se exigirá el depósito de su importe total.

DECLARACIÓN E INGRESO

Artículo 8.

1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado, siendo irreducibles por el periodo realizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión deberán solicitar previamente la consiguiente autorización.

3. Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimarse conforme, se concederán las autorizaciones. En caso contrario, se notificará al interesado al objeto de que se subsane las deficiencias, y se girará la liquidación complementaria que proceda. Las autorizaciones se concederán una vez subsanadas las diferencias y realizado el ingreso complementario.

4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta que no se efectúe el ingreso y se conceda la autorización.

5. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo al as normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

6. Se consideraran partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 9.

En todo caso lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes del a LGT y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

 VIGENCIA

Artículo 10.

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P continuando en vigor hasta su modificación o derogación.

Artículo 11.

La presente Ordenanza deroga y sustituye la actualmente vigente para el mismo hecho imponible, la cual quedará sin efectos el día que la actual comience a aplicarse. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.

Esta entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1988, de 13 de julio, establece la TASA por OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en  esta Ordenanza y, en su caso, en la ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación e inspección de tributos locales.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de realización de actividad administrativa de competencia local : Otorgamiento de licencias o autorizaciones administrativas de autotaxis y demás vehículos de alquiler, previsto en la letra c) del apartado 4 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de las haciendas locales.

 SUJETO PASIVO

Artículo 3.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el domino público local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.

 RESPONSABLES

Artículo 4.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley General Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada ley.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 49/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales.

 CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.

La cantidad a liquidar y exigir por ésta será de 300,00 € por cada licencia concedida. La misma cantidad se pagará en caso de traspaso de la licencia, la cual además deberá ser siempre autorizada por el Ayuntamiento, previa solicitud suficientemente motivada del titular.

DEVENGO

Esta tasa se devengará:
a) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente que origina su exacción, que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

DECLARACIÓN E  INGRESO

Artículo 7.

1.Las cuotas señaladas en las tarifas de esta Ordenanza por concesiones, permisos o servicios que se presten a solicitud del interesado se devengarán desde el instante mismo en que se solicite la expedición de los permisos correspondientes.

2.Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos previstos en el artículo 124 de la LGT.

3.El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería municipal o Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el correspondiente justificante e ingreso.

4.Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

5.Se consideraran partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento

  INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 8.

En todo caso lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes del a LGT y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

 VIGENCIA

Artículo 9.

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P continuando en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Artículo 10.

La presente Ordenanza deroga y sustituye la actualmente vigente para el mismo hecho imponible, la cual quedará sin efectos el día que la actual comience a aplicarse.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, GAS, ELECTRICIDAD Y OTROS ABASTECIMIENTOS PÚBLICOS, INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE DE LINEAS Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS.

 FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.

Esta entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1988, de 13  de julio, establece la TASA por DISTRIBUCIÓN DE AGUA, GAS, ELECTRICIDAD Y OTROS ABASTECIMIENTOS PÚBLICOS INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE DE LINEAS Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS, CUANDO TALES SERVICIOS O SUMINISTROS SEAN PRESTADOS POR ENTIDADES LOCALES, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto  en esta Ordenanza y, en su caso, en la ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación e inspección de tributos locales.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local: Distribución de agua, gas, electricidad y otros abastecimientos públicos incluidos los derechos de enganche de líneas y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas, cuando tales servicios o suministros sean prestados por Entidades locales, previsto en la letra t) del apartado 4 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

 SUJETO PASIVO

Artículo 3.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la LGT, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el domino público local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.

 RESPONSABLES

Artículo 4.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la LGT.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada ley.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 49/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales.

 CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.
Las cantidades a liquidar y exigir por esta tasa se fijan de la manera siguiente:


Epígrafe 1. Enganche de agua potable.

a) Si se trata de locales destinados a viviendas, garajes o los denominados “bodega”, 30,05 €.

b) Si se trata de locales destinados al ejercicio de actividades comerciales o mercantiles, 60,10 €.

c) Si se trata de locales destinados al ejercicio de actividades fabriles o ganaderas, 120,20 €.

Epígrafe 2. Otros enganches, 30,05 €.

  Epígrafe 3. Distribución domiciliaria de agua.

a) Cuota de servicio, 0,90 €/trimestre.

b) Cuotas de consumo:

· Hasta 10 m/3 trimestre ................. 0,48 € por m/3.

· De 11 a 15 m/3 trimestre .............. 0,54 € por m/3.

· Excesos de 15 m/3 trimestre ........ 0,75 € por m/3.

c) Conservación y mantenimiento de contadores de 15 mm, 0,60 € trimestre.

 DEVENGO

Artículo 7. 

Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio que origine su exacción.  Se exigirá el depósito previo de su importe total.

DECLARACIÓN E INGRESO

Artículo 8.

1.Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado.

2.Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos previstos en el artículo 124 de la LGT.

3.El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en las  Entidades  financieras  colaboradoras,  por el que se expedirá el correspondiente justificante e ingreso.

4.Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

5.Se consideraran partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 9.

En todo caso lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la LGT y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

VIGENCIA

Artículo 10.

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P continuando en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Articulo 11.

La presente Ordenanza deroga y sustituye la actualmente vigente para el mismo hecho imponible, la cual quedará sin efectos el día que la actual comience a aplicarse. 

ORDENANZA  REGULADORA DE LA TASA POR  CEMENTERIOS LOCALES, CONDUCCIÓN DE CADÁVERES Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE CARÁCTER LOCAL

 FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1. Esta entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/98, de 13 de julio, establece la TASA por CEMENTERIOS LOCALES, CONDUCCIÓN DE CADÁVERES Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE CARÁCTER LOCAL, cuya exacción se e efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza y, en su caso, en la Ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación e inspección de tributos locales.

 HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.  El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de prestación de un servicio público de competencia local: Cementerios locales, conducción de cadáveres y otros servicios públicos de carácter local, previsto en la letra p) del apartado 4 del artículo 20 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

 SUJETO PASIVO

Artículo 3. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio que presta la Entidad local, conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.

RESPONSABLES

Artículo 4. 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los Tratados internacionales.

 CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6. La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas:
A)Por concesión de un nicho por cincuenta años:

· Nichos fila 1ª ........ 480,00 €.

· Nichos fila 2ª ........ 540,00 €.

· Nichos fila 3ª ........ 600,00 €.

· Nichos fila 4ª ........ 360,00 €.

B) Por concesiones temporales por cinco años:

Por cada nicho, 120,00 €.

C) Inhumaciones y exhumaciones:

Por cada cadáver, 50,00 €.

 DEVENGO

Artículo 7.

1.a) Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio que origine su exacción.

1.b) Se exigirá el depósito previo de su importe total. 

2.a) La tasa por mantenimiento y conservación del cementerio se devengará por primera vez cuando se adquiera la concesión de un nicho.

2.b) El período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa o aprovechamiento especial, en cuyo caso, éste se ajustará a la periodicidad que se indica en el apartado anterior, liquidándose por semestres.

 DECLARACIÓN E INGRESO 

Artículo 8.

1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado.

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos previstos en el  artículo 124 de la LGT.

3. El pago de los expresados derechos se  efectuará por los interesados en la Tesorería municipal o Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el  correspondiente justificante de ingreso.

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO
Artículo 9.El cementerio municipal de Benlloch, es un bien de servicio público que está sujeto a la autoridad del Ayuntamiento, al que le corresponde su administración, dirección y cuidado, salvo en aquello que sea competencia propia de otras autoridades y organismos.

Artículo 10.Toda inhumación, exhumación o traslado se realizará con la autorización expedida por los servicios funerarios municipales y las de las autoridades sanitarias correspondientes en los casos que sean necesarias.

Artículo 11. En toda petición de inhumación se deberá presentar en las oficinas municipales los documentos siguientes:

a) Solicitud de Título funerario y recibo de pago.

b) Licencia de entierro.

c) Autorización judicial, en los casos distintos de la muerte natural.

Artículo 12.La inhumación se celebrará en los nichos disponibles que el Ayuntamiento considere de ocupación preferente.

Artículo 13.Para efectuar la inhumación de cadáver que no sea el del propio titular, en los casos que no fuera presentado el título, se requerirá la conformidad del titular y, en su ausencia, de cualquiera que tenga derecho a sucederlo en la titularidad.

Artículo 14. Todo traslado de restos dentro del cementerio o actuación de cualquier tipo no se podrá realizar sin obtención del permiso expedido por los servicios funerarios municipales.

Artículo 15. El derecho funerario implica sólo el uso de las sepulturas del cementerio, cuya titularidad dominical corresponde únicamente al Ayuntamiento de Benlloch, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de esta ordenanza.

Artículo 16.El derecho funerario tendrá por causa y finalidad el sepelio de cadáveres y de restos humanos y, por tanto, tan sólo podrá obtenerse en el momento de la defunción.

Artículo 17.El disfrute de un derecho funerario llevará implícito el pago de la tasa o exacción correspondiente, de conformidad con las disposiciones de la  ordenanza fiscal municipal vigente en esta materia, de modo que el impago de tres anualidades (contiguas o no) de la tasa por mantenimiento y conservación del cementerio, supondrá la reversión del derecho funerario al Ayuntamiento, con las consecuencias descritas en el artículo 20 de esta ordenanza.

Artículo 18.Las concesiones de nichos tendrán una duración de cincuenta años y serán prorrogables por el período restante hasta el máximo permitido en la legislación vigente.

Artículo 19. Todo aquel que solicite una prórroga deberá hacerlo durante el año anterior a la finalización de la concesión, y deberá acreditar el pago del derecho funerario por el nuevo plazo concedido, que será el vigente en el momento que se inicie la prórroga.

Artículo 20. Una vez transcurrido el plazo concedido en la concesión, el arrendamiento, las posible prórrogas, etc., contempladas en la  presente ordenanza, el titular o las personas que se subroguen por herencia u otro título, deberá solicitar el traslado de los restos, ó en caso contrario se procederá a la reversión del derecho correspondiente al Ayuntamiento con la sepultura que le represente y el traslado de los restos existentes en las sepulturas, cuyo derecho no haya sido renovado, a la fosa común.

Artículo 21. Los entierros que sucesivamente se realicen en un miso nicho, no alterarán el derecho funerario. Únicamente si un cadáver es enterrado cuando el plazo que falta para el fin de la concesión, o en su caso, de la prórroga, es inferior al legalmente establecido para el traslado o remoción de cadáveres, el citado plazo se prorrogará excepcionalmente por un período de 5 años desde ka fecha del entierro, debiendo abonar la tasa por concesión temporal.
Durante el transcurso de la citada prórroga, no podrá practicarse  ningún nuevo entierro en el nicho de que se trate.

Al término de esta prórroga excepcional de cinco años, se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 22. En el supuesto de que el nicho donde se tuviese que efectuar la inhumación no pudiera abrirse por no haber transcurrido el plazo reglamentario desde el anterior sepelio, o en casos excepcionales, se podrán conceder arrendamientos por un plazo máximo de cinco años.

Una vez trascurrido  el plazo concedido en el arrendamiento, el titular deberá solicitar el traslado de los restos, ó en caso contrario se procederá a la reversión del derecho correspondiente al Ayuntamiento con la sepultura que le represente y el traslado de los restos existentes en las sepulturas, cuyo derecho no haya sido renovado, a la fosa común.

Artículo 23. Se decretará la pérdida o caducidad del derecho funerario, con reversión de la correspondiente sepultura al Ayuntamiento, en los casos siguientes:

a) Por estado ruinoso de la edificación, declarado con el informe técnico previo, y el incumplimiento del plazo que se señale al titular para su reparación y acondicionamiento, previa tramitación del expediente, con audiencia al interesado.

b) Por abandono de la sepultura. Se considerará como tal en transcurso de un año desde la muerte del titular sin que los herederos o personas subrogadas por herencia u otro título hayan instado la transmisión a su favor.

c) Por el transcurso de plazos por los que fue concedido el derecho, sin haberse solicitado su renovación o prórroga, si procede.

d) Por falta de pago de los derechos o tasas dentro de los plazos correspondientes.

e) Por renuncia expresa del titular.

 INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 24. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las acciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la LGT y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
En las materias no previstas expresamente en esta Ordenanza se estará a lo previsto en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Las concesiones definitivas existentes en la actualidad se entenderán otorgadas por el plazo máximo de las concesiones y contratos de la Administración Local que fuera vigente en el momento de la adjudicación.

Transcurrido este plazo, será de aplicación el régimen previsto en esta Ordenanza al finalizar las concesiones de sepulturas o sus prórrogas.

Desde la aprobación de esta Ordenanza y hasta el 31 de diciembre del año 2.000, se procederá por parte de este Ayuntamiento a regularizar la situación de los derechos funerarios del cementerio. Por lo tanto todas aquellas personas que sean titulares de derechos funerarios y no posean acreditación de la propiedad tendrán el plazo mencionado al efecto de solicitar la regularización de la situación.

DISPOSICIÓN FINAL

 La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.P., continuando en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

La presente Ordenanza deroga y sustituye la actualmente vigente para el mismo hecho imponible, la cual quedará sin efectos el día que la actual comience a aplicarse. 

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR EL SERVICIO DE PISCINA MUNICIPAL Y  VESTUARIOS.

Artículo 1. Concepto

De conformidad con lo previsto en el art.41 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público del servicio de piscina municipal y vestuarios, que se regirá por las presentes disposiciones.

Artículo 2. Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público quienes hagan uso del  servicio prestado por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3. Cuantía

La cuantía del presente precio público será la siguiente:

Por cada uso fraccionado diario:

	Usuarios hasta dos años:
	exentos 

	Usuarios desde dos hasta doce años:
	1,50 €

	Resto de usuarios:
	2,00 €


Abono temporada:

	Usuarios desde dos hasta doce años:
	18,00 €

	Resto de usuarios:
	30,00 €


Artículo 4. Obligación de pago

La obligación de pago del precio público regulado nace desde el momento en que se solicita la prestación o realización del servicio.

Disposición Final

El presente precio público entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, comenzando a aplicarse a partir de dicho día y permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

(Publicada en el B.O.P. de 25 de mayo de 2002)
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